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ARTÍCULO GS 

 
LA ACUMULACIÓN DE PROCESOS: 

UNA HERRAMIENTA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y CLAVE 

PARA LA ECONOMIA PROCESAL 
 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

En la legislación procesal civil, existen mecanismos diseñados para optimizar la labor de 

los tribunales y garantizar que la justicia se imparta de manera coherente y eficiente. 

Uno de los más relevantes es, sin duda, la acumulación de procesos. Esta figura, regulada 

principalmente entre los artículos 74 y 98 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), permite 

unificar dos o más litigios en un único procedimiento, para que sean resueltos mediante 

una sola sentencia. 

 

La finalidad de esta institución es doble y de vital importancia: por un lado, responde al 

principio de economía procesal, evitando la duplicidad de actuaciones, la repetición de 

pruebas y el consiguiente gasto de tiempo y recursos tanto para las partes como para la 

Administración de Justicia; y, por otro lado, y de forma aún más trascendental, 

salvaguarda la seguridad jurídica al prevenir el riesgo de que se dicten resoluciones 

contradictorias o incompatibles sobre asuntos que guardan una estrecha conexión.  

 

En este artículo, analizaremos en profundidad los fundamentos, requisitos, 

procedimientos y efectos de la acumulación de procesos, y destacando su importancia 

con los principios de seguridad juridica y economia procesal.  

 

 

FUNDAMENTO Y FINALIDAD DE LA ACUMULACIÓN. 

 

El propósito de la acumulación de procesos, como establece el Artículo 74 LEC, es que 

los distintos litigios "se sigan en un solo procedimiento y sean terminados por una sola 

sentencia".  
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El principal objetivo es evitar el dictado de sentencias contradictorias, pronunciamientos 

"incompatibles o mutuamente excluyentes", como describe el artículo 76 LEC. 

 

REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN. 

 

La ley no permite acumular procesos de forma indiscriminada. Es necesario que se 

cumplan una serie de requisitos tanto materiales (de fondo) como procesales, que 

justifiquen la unificación. 

 

1. Conexión material: el artículo 76 LEC establece que habrá de ser acordada la 

acumulación de procesos siempre que estemos ante los dos siguientes escenarios:  

 

• Prejudicialidad: cuando la sentencia que recaiga en un proceso pueda tener 

efectos prejudiciales1 en el otro (art. 76.1 1º LEC). 

• Conexión objetiva: cuando entre los objetos de los procesos exista una conexión 

tal que, de seguirse por separado, pudieran dictarse sentencias con 

pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente 

excluyentes (art. 76.1 2º LEC). 

• Casos específicos: La LEC también prevé la acumulación en supuestos concretos, 

como la impugnación de acuerdos sociales de una misma junta o en litigios para 

la protección de intereses de consumidores y usuarios. 

 

Es de destacar que los dos requisitos de prejudicilaidad y conexión objetiva, no son 

cumulativos, sino que basta con que se dé uno de los dos para que pueda acordarse la 

acumulación de procesos, siempre y cuando se cumplan los requisitos procesales para 

ello, y que detallamos a continuación: 

 

2. Requisitos procesales: de conformidad con el artículo 77 LEC, para que pueda 

acordarse la acumulación de procesos, deben concurrir las siguientes condiciones 

procesales: 

• Los procesos deben sustanciarse por los mismos trámites (juicio ordinario o 

verbal) o, al menos, su tramitación debe poder unificarse sin pérdida de 

derechos procesales. 

 
1 La prejudicialidad civil se produce cuando la resolución de un juicio depende directamente de lo que se 
decida en otro proceso civil que está pendiente de resolución.  
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• Los procesos deben encontrarse en primera instancia y en ninguno de ellos debe 

haber finalizado el juicio. 

• El tribunal que conozca del proceso más antiguo debe tener competencia 

objetiva para conocer de los que se le acumulan. 

 

 

EL PROCEDIMIENTO DE ACUMULACIÓN. 

 

El trámite para solicitar la acumulación varía significativamente dependiendo de si los 

procesos se encuentran en el mismo o en distintos tribunales. 

 

1. Acumulación ante el mismo Tribunal: 

 

Este es el supuesto más sencillo. La parte legitimada, debe solicitarlo por escrito, 

identificando los procesos y las razones que justifican la acumulación. El Letrado de la 

Administración de Justicia dará traslado a las demás partes por un plazo de diez días 

para que formulen alegaciones. Transcurrido dicho plazo, el tribunal resolverá mediante 

un auto, contra el que solo cabrá recurso de reposición. 

 

2. Acumulación ante distintos Tribunales: 

 

La regla general, establecida en el artículo 79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es que la 

acumulación debe solicitarse siempre ante el tribunal que conozca del proceso más 

antiguo2, al que se acumularán los más modernos. 

 

El tribunal requirente, si considera procedente la acumulación, dirigirá un oficio al otro 

juzgado solicitando la remisión de los autos, acompañado de testimonio de los 

antecedentes necesarios. Si el tribunal requerido lo acepta, remitirá los autos y el 

procedimiento unificado continuará ante el tribunal requirente (el del proceso más 

antiguo). 

 

 
2 Para conocer qué proceso es el más antiguo se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la 
demanda.  
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Sin embargo, pueden surgir discrepancias. Si el tribunal requerido no considera 

procedente la acumulación, lo comunicará al requirente, y la disputa deberá ser resuelta 

por el tribunal inmediato superior común a ambos, tal y como prevé el artículo 93 LEC. 

 

 

EFECTOS DE LA ACUMULACIÓN Y ECONOMIA PROCESAL. 

 

Una vez acordada la acumulación, su efecto principal es la unificación procesal. Los 

procesos más modernos se unen al más antiguo y, si no se encuentran en la misma fase, 

se suspenderá el más avanzado hasta que los demás alcancen el mismo estado procesal. 

A partir de ese momento, se tramitarán conjuntamente y se resolverán en una única 

sentencia. 

 

La acumulación es una institución que responde a dos de los principios más importantes 

que vertebran nuestro sistema de justicia: la economía procesal y la seguridad jurídica. 

 

Por un lado, la economía procesal busca la máxima eficiencia en la administración de 

justicia. Se trata de evitar la duplicidad de actuaciones, la repetición de pruebas y la 

multiplicación de trámites que, en esencia, versan sobre una misma controversia.  

 

Al unificar procedimientos conexos, se optimizan los recursos, no solo del sistema 

judicial, sino también de las propias partes, que ven reducidos los costes y el tiempo de 

litigación. La jurisprudencia ha defendido firmemente este enfoque pragmático. Un 

claro ejemplo lo encontramos en el Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona, nº 

59/2017, de 2 de febrero de 2017, que, al admitir una acumulación de acciones, subraya 

que su justificación se encuentra precisamente en "la economía procesal y la evitación 

de sentencias contradictorias". Esta resolución destaca que la finalidad es 

eminentemente práctica: tramitar de forma conjunta lo que está intrínsecamente 

conectado. 

 

Por otro lado, y de manera inseparable, se encuentra el principio de seguridad jurídica. 

Este principio persigue evitar lo que la doctrina ha denominado el "escándalo jurídico": 

la posibilidad de que dos órganos judiciales distintos dicten sentencias con 

pronunciamientos contradictorios sobre asuntos que guardan una estrecha relación. 

Una situación así no solo generaría una enorme incertidumbre para los justiciables, sino 

que también menoscabaría la confianza en la coherencia y la autoridad del sistema 
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judicial. La acumulación de procesos es el principal antídoto contra este riesgo, pues 

asegura que todas las cuestiones vinculadas se resuelvan en una única sentencia, 

garantizando un criterio uniforme y una solución coherente y definitiva al conflicto. 

 

 

CONCLUSIÓN. 

 

La acumulación de procesos es una institución procesal de enorme valor práctico. 

Constituye una manifestación clara de los principios de economía procesal y seguridad 

jurídica, orientada a ofrecer una respuesta judicial única, coherente y eficiente ante 

litigios interconectados. Su correcta aplicación no solo evita el derroche de recursos 

públicos y privados, sino que, fundamentalmente, previene el riesgo de sentencias 

contradictorias que minarían la credibilidad del sistema de justicia. 

 

No obstante, su procedencia está sujeta a requisitos procesales estrictos y a una 

valoración judicial que debe ponderar si, en el caso concreto, la unificación procesal 

realmente contribuye a una mejor administración de justicia o si, por el contrario, podría 

generar dilaciones indebidas o perjuicios a alguna de las partes. Y, precisamente esta 

elemento de valoración más subjetiva, requiere que la petición de acumulación de 

proceso se justifique de forma razonada y coherente para trasladar la necesidad de 

acumular ambos procesos, y así pueda ser acordado por SSª.  

 

 

Este artículo es meramente divulgativo y no supone asesoramiento. Para más 

información: info@gimenez-salinas.es  
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